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AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

abone en nuevas introducciones. Vistos 
el informe del Tribunal Superior de 
Cuentas y el dictamen pericial de los se- 
fiores don Jorge Abadíe y don Antonio 
Ch, Waiss; y

Considerando: que en la tela enumera
da la materia que predomina es el algo- 
dón, habiendo tal vez una cuarta parte de 
seda, y que los adornos, por la mayor 
parte de los materiales que entran en su 
confección, están clasificados en la Tari
fa de Aduanas como el oropel; por tanto, 
el Presidente de la República

ACUERDA:
Que las telas llegadas á la señorita 

Vijll, y de que se ha hecho referencia, 
se afore, de conformidad con el Núm. 
239 de la Tarifa Aduanera y los adornos 
como el Núm. 1.124 de la misma.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de $ 86.25

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911.
El Presidente de la República f

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 86.25) 

ochentiséis pesos veinticinco centavos, 
que la Caja Nacional pagará al Licdo, 
Ezequiel Mazariegos, por rezagos de 
sueldos que se le adeudan como Recep
tor del Juzgado de Letras de lo Civil y 
escribiente de la Fiscalía de la Corte
Suprema de Justicia, durante los meses

Se manda hacer el aforo de unas telas

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
Vista la solicitud presentada por la 

seQorita Manuela Vijil, vecina de esta 
capital, en la que manifiesta: que le han 
llegado á Amapala, entre otras merca- 
derías, 44 metros 40 centímetros de tela 
de seda y algodón y seis adornos de 
similor; que el Administrador de la 
Aduana de aquel puerto le ha aforado 
la primera como seda pura y los segun
dos como si fueran finos: que no creyen
do equitativo el aforo que se les ha apli
cado, pide que se rectifique y se le de
vuelva el exceso que ha pagado 6 se le

de diciembre de 1905, enero, febrero y 
veinticinco días de marzo de 1907 impu
tándose el gasto á la Partida 2^, Capítu
lo único. Crédito Público, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 8141.66

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de $ 141.06 

ciento cuarenta y un pesos sesantiséis

centavos, que la Administración de Rec
tas de este departamento pagará ¿  don 
Alonso Elvir, por rezagos de sueldos 
que se le adeudan como primer ayudan
te del Jefe de Estafetas de la Adminifir- 
tración Central de Correos, durante los 
meses de enero, febrero y veinticinco 
días de marzo de 1907; imputándose el 
gasto á la Partida 2 ,̂ Capítulo único, 
Crédito Público, del Presupuesto Gene
ral. -Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza un papel sellado

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911.
Estando para agotarse el papel sella

do de la emisión corriente y no habiendo 
llegado el que se ha pedido al exterior 
para este objeto, el Presidente de la Re
pública

a c uerd a :
Autorizar, por mientras llega y se pre

para el que se pidió para el cuatrieoo de 
1911, á 1915, el papel sellado que fuere 
necesario del que quedó de las emisiones 
pasadas al emitirse la nueva ley de la 
materia; debiendo hacérsele las refor
mas convenientes para ponerlo en cir
culación. —Com u nf q u ese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbico,
Santos Soto.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

a c uerd a :
Nombrar Inspector de Hacienda y Po

licía de este departamento, con el sueldo 
de ley, al sefior don Horacio Ochoa, en 
lugar de don Aquilino Torres, que renun
ció de dicho cargo.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbico»
Santos Soto.
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Se autoriza la erogación de 1 22.25

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de($ 22.25) vein

tidós pesos veinticinco centavos, que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de El Paraíso, invertirá en traba- 
jo y compra de los siguientes objetos 
necesarios para asegurar los edificios 
q̂ ue ocupan lap Receptorías de Rentas 
de los círculos de Danli y Texíguat, así: 

Receptoría de Renta* de Danli
Valor de nn cerrojo g ran d e ....... $ 4.0Q
Fúeata del mismo.........................  2.09
Víalo» de dos rastrillos................  5.00

de nn candado.................... 1.00
del trastejo de la pieza.. . .  2.00

U.00
Receptoría de Rente», de lexéguat 

Valor de nn cerrojo y una llave....! 1.00 
4e la póstera del mwpp.... 0.50
de nna balanza de mano.... 3.00
de 2 f varas tela encerrada. 3.57

Sama to tal................  22.25

E) gV te  te  imputará á la Partida 5 \  
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B er tra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al señor don Hortensio Sar

miento, Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Cortés, con el suel
do de ley y en sustitución de don José 
Benedicto López, que renunció de dicho 
empleo.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de * 7.50

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de siete pesos ció- 

cuenta centavos, hecho por el Cajero 
Nacional en la compra de cinco varas de 
carpeta para las mesas de su oficina. 
Este gasto se imputará á la Partida 6?, 
«Capítulo X, Ramó de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

B er tra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho .de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 130.00 

Tegocigalpa, 20 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de (! 130.00) 
ciento treinta pesos,‘que el Administra
dor de Rentas de este departamento ha 
invertido en la compra de una muía de 
silla para el servició dé los Inspectores 
de Hacienda de su jurisdicción- Impú
tese 4 la Partida 6*, Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastes.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estadp es el Despa

cho de Hacienda y Crédito Públipo,
Santo» Soto.

Se autoriza la erogación de a 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de quince pe- 
sps cincuenta centavos (I 15.50), que el 
Guarda de San Lorenzo invirtió en la 
hechura de velas para el bote nacional, 
compra de aceite y aguarrás y el traba
jo de la pintada del mismo. Impútese 
á la Partida 6?, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuníq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José L  López.

Se autorízala erogación de S 1.312.31 

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (! 1.312.31) 

mil trescientos doce pesos treinta y un 
centavos, que el Administrador de Ren
tas del departamento de El Paraíso pa
gará por medio de la Receptoría de Dan- 
11 á don Angel R. Alcántara, por valor 
igual que se le adeuda, así:
Saldo á su favor hasta el 31 de 

julio del año en curso por 
aguardiente suministrado en 
aquella Administración— $ 530.87

Valor de 3.552 botellas aguar
diente, que el General don 
Calixto Marín t*izo derramar 
en la finca «La Dolores» del 
expresado señor Alcántara, 
en marzo del año en curso, 
para evitar desórdenes en
la tropa de sn mando. . 781.44

Sum a............................ $ 1.312.81

Impútese el gasto á la Partida 2^, Ca
pítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley*

José I. López,

Se autoriza la erogación de 102.50

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1941.
E l Presidente de la República

ACUERPA:
Autorizar la erogación de ($ 62.50) se» 

sentidós pesos cincuenta centavqg, «rae 
el Cajerp í í  apipa*) dPh. A v e
llano Bastillee por el 'medio aneado de 
ley queje cp r^gopú*  PPr  gpa*Q**n la 
rendimón de las cuentas que, como Guar- 
dsljpacén N*pippal de laRepúhlíÁ*, lle
vó durante el año económico de 1910 4 
19JU. Irocúteaé.el ^ asto ú laP artíd ! 3*, 
Capítulo X , Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General,—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público* por 
la  ley,

José 1. López,

Se autoriza la erogación de 175.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 75.00) se* 

tenticinco pesos, que el Cajero Nacional 
pagará al señor don Francisco S. Salga
do, por el medio sueldo de ley que le 
corresponde por gastos en la rendición 
de las cuentas que, como Administrador 
de Rentas del departamento de El P a
raíso llevó de agosto al 8 de noviembre 
del año económico de 1910 á 1911. Im
pútese el gasto á la Partida 3^, Capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José I. López,

Se autoriza la erogación de t  100.00.

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos, que el Cajero Nacional paga
rá al señor don Juan E. Galindo, por el 
medio sueldo de ley que le corresponde 
por gastos en la rendición de las cuen
tas que, como Director del Hospital Ge
neral de esta ciudad, llevó del 12 de 
mayo al 31 de julio del año económico 
de 1910 á 1911. Impútese ¿ la Partida
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3*. Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese,

BERTRAND,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José I. López-

Se autoriza la erogación de 1 1.993.17

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
£9 Presidente de la República

alio en curso, {echa desde la cual el se 
flor Padilla presta sus servicios.—Coma 
níquese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José /> López- 

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

reparación de una ventana de 1* Caso 
que ocupa la Receptoría de Rentas de 
Reitoca. Impútese el gasto á la Parti
da 6^, Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B er tra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José I. López»

Se autoriza la erogación de 1 737.331

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 1.992.17) 

mil novecientos noventa y dos pesos 
dite* y  siete centavos, que el Administra- 
dór de la Aduana de Amapala pagará al 
General don Maximiliano Ferrari G., por 
los rezagos que se le adeudan por la 
pensión de.inválido que tiene asignada 
hasta el 31 de m ano del alio en curso. 
Impútese el gasto á l i  Partida 2*, Ca
pítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretorio de Estado en el Despa

chó' de Hacienda y Crédito Público, por 
la téy,

Jóse L  López .

Se autoriza la erogación de •  8M.24+

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 854.34#) 

ochocientos cincuenta y cuatro pesos 
veinticuatro centavos y medio que el 
Administrador de la Aduana de Puerto 
Cortés pagará á tas {siguientes personas, 
por materiales que han suministrado 
para el vapor nacional «General Bara- 
hona,» como sigue:
A Hubbard Zemurray C*......... $ 741.87
A G. Greeley ......   19.53
A W. P e a r s ..................    64.85
AGeo Leffebre........................  9.00
A W. Boden .............................  14.62
A L. Estopé.............................. 4.37#

Suma............................... t  854.244
Impútese el gasto á la Partida 8?, Ca

pitulo X, Ramo de Hacienda» del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
61 Secretorio de Estado en el Despa 

riio de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José L  López.

Se nombra un Tenedor de Libros

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1911.
ET Préndente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior Albino Padilla, Te

nedor de Labros de la Oaja Nacional, 
eso e l sueldo de ley. Este acuerdo sur
tirá sus efectos desde el l 9 de abril del

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento que el Ad

ministrador de Rentas del departamento 
de Gracias hizo en el sefior don Gabriel 
Iaaguirre para Receptor de aquel círcu
lo, en sustitución de don Federico Zerón, 
que renunció.—Comuniqúese,

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, por 
lá ley,

José I . LÓpes •

Sé nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1011.
El Presidente de 1* República 

ACUERDA:
Nombrar ádon J. Rubén Mártífióz, 

Inspector de Hacienda y  Policía del de
partamento de Yoro, en sustitución del 
sefior don Anastasio Caballero. — Comq 
níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
lu ley,

José I. López»

Se autoriza el gasto de 1 50.00

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de {$ 8.50) seis pe

so# cincuenta centavos, que el Adminis
trador de Aduana de Puerto Cortés in
vertirá en la compra de libros de conta
bilidad, que se necesitan en la Recepto
ría de Rentos del distrito de Cortés. Im
pútese la erogación á la Partida 14, Ca
pítulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B er tra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

Joeé I . López»

Se autoriza el gasto de i  10.00

TegudgSlpa, 30 dé octubre dé 1911,
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Tegucigalpa, 1? de noviembre de 191!. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 737.38Íft 

setecientos treinta y siete pesos treinta 
y ireá centavos y  un tercio, que la Ga¿# 
Nacional pagará á los empleados de lit 
Oflcihé de Centralización de Cuenteé |*Wr 
trabajo extraordinario y gaétos eti ib  
misma, durante el mes de octubre priólti'- 
mo pááado, como sigue:
A don Satürnifio Várjgés 35.,

Director General.................. $ 223.36#
A don Evaristo Matute Z.t Jefe

de Contabilidad .................  155.634
A dón AÜreho Ló£>éz G., ayo-
* dsifté íd ....... ...........................  Sé-igl

A don Mtgüét R. Duró», id. id. 67.tó
A don Jéteflá Crdófle* Cálix, T.

de L. auxiliar.......................  63.384
A dos Porfirio Ordófiez, Jefe

de Estadística........................  108.38#
A dón MánUél Paz, ayudante id. 44.16#
,, „ Alfonso Salgado, escri

biente ..................................... 14.66#

Valor de media arroba de velas
731.00#

6.00

diste pews.étfé 
tos de este departamento pagará? 1

Suma...............................$ 737.33#
Impútese el gasto á la Partida 6*, Capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B ertrand .
E l Subsecretario de Estado encargado 

del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público,

José I. López.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa; 1° de-noviembre de 11íii.
El Presidente de la República

ACUERDA.
Prorrogar por nn mée más la licencia 

que so concedió al Licdo. don Paséate! 
Borjs#, Contador S9 del Tribunal Supe
rior de Cuentos, él dbs dé octubre pWW 
Eitob psssdo.—Comuniqúese.

B er tra n d .

El Subsecretario de EstsCdo ent
Autorizar ^  ^  4*1 Ministerio dé Hacienda y Crédito  ̂P4-

el’ A únúm tfiiw f t e  íten* t ih n
JozéL
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Se autoriza la erogación de t  213.76

Tegucigalpa, 1? de noviembre de 1911. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 278.75) 

doscientos setenta y ocho pesos setenta 
y  cinco centavos, que el Administrador 
de Rentas de este departamento pagará 
á  los siguientes empleados de la misma 
por trabajo extraordinario y gastos, du
rante los meses de septiembre y octubre 
próximo pasados como sigue:
A don Luis Elvir, Administrador, por

septiembre............................. $ 100.00
A don Luis Munguía Payés,

Contador, id ...........................  62.50
A don Luis Munguia Payés, 

Contador, por octubre . 31.25
A don Daniel Bográn, ayudante,

por septiem bre.........  30.00
A don Gonzalo González, escri

biente, id ................................  20.0#
A don Nazario Medrano, íd.i id. 15.00
A don J. Aníbal Perrera, id., id. 15,00
Gastos de alumbrado................ 5.00

Suma................................$ 278.75
Impútese esta erogación á la Partida 6^, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Subsecretario de Estado encarga

do del Mmisterio de Hacienda y Crédito 
Público,

José I. López

Se autoriza la erogación de $7 39.68

TeguoigApa, 1° de noviembre de 1911. 
E l Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 739,68) 

setecientos treinta y nueve pesos sesen
ta  y ocho centavos, que la Caja Nacio
nal pagará á los empleados de la Direc 
ción General de Rentas por trabajo ex
traordinario y gastos en la misma, du 
rante el mes de octubre próximo pasado, 
como sigue:
A don Ser apio Hernández y Hernández,

Director G enera l.................. $ 258.33
A don Abel García Cálix, Secre

tario .........................................  86.11
A don George Drechsler, Tene

dor de Libros.........................  103.33
A don Angel del Castillo, id., id. 126.66 
A don Pedro I. Pavón, ayudan

te, íd........................................  64.16
A don Víctor M. Rivera, T. de

L. auxiliar...........    50.00
A don Francisco Vargas M., es

cribiente....... ..........................  13.00
A don Luis Napoleón Moneada,

escribiente............................... 18.66
Valor de velas.......................... 7.43

de media resma papel fac
tu r a .........................................  12.00

fltóniú.?. . ......................... $ 739.68

Impútese el gasto á la Partida 6*, Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

José 1. López

Se autoriza la erogación de I 111.88

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1911. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 111.88) 

ciento once pesos ochenta y ocho centa
vos, que el Cajero Nacional pagará á lo» 
siguientes empleados de su oficina, por 
trabajo extraordinario ejecutado durante 
el mes de octubre próximo pasado, como 
sigue:
A don Guillermo Boquín, Ayudarte Pa

gador..............................  $ 57.72
A don Albino Padilla Reyes, Te

nedor de Libros.........  54.16

Sum a. ..........................$ 111.88
Impútese ia erogación á la Partida 6^, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

José J. López.

Se autoriza la erogación de 9 84.00

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1911.
El Presidente de la República, con 

vista de la solicitud presentada por don 
Inés Navarro, en representación de don 
Jesús Rodezno,

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 84.00) 

ochenta y cuatro pesos, que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Olancho pagará al sefior Navarro, por 
el uno por ciento á que tiene derecho el 
señor Rodezno, de conformidad con el 
artículo 69 del Reglamento respectivo, 
por la exportación que hizo de aquel 
departamento de 1.200 novillos para la 
República de Guatemala, pasando por 
los departamentos de Tegucigalpa, Co- 
m ay agua, La Paz, Intibucá, Gracias, 
Copán y Ocotepeque, y cuya suma no le 
fué devuelta al señor Rodezno, según se 
comprueba con la certificación que pre
senta. Impútese esta erogación á la 
cuenta ‘Exportación de Ganado.—De 
voluciones.” —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Subsecretario de Estado encargado 

del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público*

José I, LápOL

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1911. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Conceder un mes de licencia al Inspec
tor de Hacienda y Policía del departa * 
mentó de Comayagua, don J. Santos 
Maradiaga, debiendo encargarse de su 
empleo, por igual tiempo, el Capitán Ni
colás Vásquez.—Comuniqúese.

B er t r a n d .

El Subsecretario de Estado encargado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público,

Jo&é I. López.

Se aprueba un nombramiento

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1911.
El Presidente de la República '

ACUERDA:

Aprobar el nombramiento ‘ttfaqho por 
el Director de la Oficina de Centraliza
ción, en los señores José García y 
Cu tarín o Castro para que desempeñen 
los empleos de escribiente y gs&ribiente 
archivero, respectivamente, de la oficina 
mencionada, cuyo nombramiento fué he
cho el 6 de junio anterior, fecha desde 
la cual están desempeñando sus funcio
nes los citados señores —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Subsecretario de Estado ert el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, 
por la ley,

José L  López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 6 de noviembre1 dé11911,
Con vista de la solicitud presentada 

por don Justo Mídence, Sindico .(je la 
Municipalidad de Choluteca, en la que 
pide, á nombre de aquella Corporación, 
se le exima de pagar la suma de($ 139 64) 
ciento treinta y uueve pesos seseptay 
cuatro centavos, que tiene que satisfacer 
por los derechos de cinco centavos por 
hectárea que establece el artículo 7? de 
la Ley Agraria vigente, en la medida 
del terreno que sirve de ejidos á'&qpel 
municipio, y estimando justas las repo
nes expuestas por el solicitante: el Pre
sidente de la República

ACUERDA:

Resolverla de conformidad. —Comuni
qúese.

B ertrand .
El Subsecretario de Estado encargado 

del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público,

José 1. Lópe*.
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Se autoriza la erogación de t  23.96

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1911. 
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 23.96) 

veintitrés pesos noventa y seis centavos, 
-que el Administrador de Rentas de este 
departamento invertirá del modo si
guiente:
"Valor de 792 tapones corcho para ga

rrafones ........... ................ $ 6.46
de 6 embudos grandes de
hojalata. .............................  9.00
de dos libros en blanco para
dos Receptorías.......  .. 7.00
de 1 llave para el portón de 
aquella oficina........  1.50

S u m a .................................$23.96
*Qne dichos gastos se imputen así: el l 9 
v 29 á la cuenta “Gastos de las Rentas;” 
el 89 A la Partida 19 y el 49 á la Partida 
59, correspondientes al Capítulo X, Ra 
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene 
ral. —Gom u níq u ese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José T. López.

Se autoriza la erogación de 9 11.00

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1911. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 11,00) on 

ce pesos, que el Administrador de Ren
tas de Santa Rosa dj Copáu invertirá en 
comprar dos libros copiadores para el 
servicio de su oficina. El gasto se im
putará á la Partida 19, Capítulo X, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese-

B ertrand
El Secretario de Estiado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José 1. López.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1911.
Vistas las diligencias da medida del te

rreno nacional denominado*‘El H i güero,” 
ubicado en jurisdicción municipal de Sula- 
co, seguidas por el Administrador de Ren
tas del departamento de Yoro, á solici
tud del Licenciado don Carlos Torres, 
como representante de don José María 
Durón, que lo denunció en septiembre 
de 1911. Contiene el área del terreno 
seiscientas veintiséis hectáreas, veintidós 
áreas y setenta y dos centeárias.

Visto el dictamen del Revisor Fiscal 
Específico, D<\ don César Bonilla, quien 
opina por que se aprueben las diligen- 

-CMS.

Considerando: que en la tramitación < 
de los autos se han observado las pres- i 
cripeiones que la ley previene y que la 
medida no adolece de vicios de nulidad 
ó defectos sustanciales; por tanto, el 
Presidente de la República, de conformi
dad con el parecer fiscal y los artículos 
22 y 27 reformado de la Ley Agraria vi- > 
gente,

a c u e r d a :
l 9—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29—Que previo entero en la Caja
Nacional, en efectivo, de la suma de 
$ 1,044.39 y de la de $ 2.088.78 en docu
mentos de Crédito en la Dirección Gene
ral de Rentas, se extienda á favor del 
señor Durón el testimonio del título con 
que ha de legitimar su propiedad.—Co
muniqúese.

B er tra n d .
El Subsecretario de Estado Encargado 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico,

José 1. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1911.
Vista la solicitud presentada por el 

Licenciado don Camilo T. Durón, como 
apoderado del ex-Administrador de Ren
tas del departamento de La Paz, don. 
Juan E. Sumo, pidiendo que se declare 
á éste irresponsable por la suma de 
($ 750 00) setecientos cincuenta pesos, 
que el 18 de marzo de 1907 le sustraje
ron de un escritorio de la Administra
ción las fuerzas revolucionarias que to
na iron aquella plaza, según el testimo
nio de los testigos Isidro P. Chavaría, 
Ciríaco Orellana, Juan Lara, Carmen 
Ramírez, Ulíses C. Valenzuela, Salva 
dor y Saturnino Castillo.

Considerando: que con la prueba pre
sentada por el señor Suazose demuestra 
que sufrió la pérdida de que se ha hecho 
mérito y que es de justicia ^cceder á su 
petición; por tanto, el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :
Eximir al solicitante de la responsabi

lidad de que se ha hecho referencia.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
EL Subsecretario de Estado Encarga

do del Ministerio de Haciendo y Crédito 
Público,

José I. López.

Se autoriza la erogación de 9 24.00

Tegucigalpa, 9 de noviembre de‘1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
i Autorizar la erogación de ($ 24.00) 

veinticuatro pesos, que ei Administrador 
de Rentas de Copán invertirá en pagar

el1 flete de 16 cuñetes de pólvora que h» 
mándado traer á'San Pedro S)uJa.-'ImpfW 
teíe-ehgaqto A á la Partida 69, Capítulo 
X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General.-Comuniqúese.

HÍertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

' Jóse 1. Lope?.

Se autoriza la erogación mensual de 912.00

Tegucigalpa, 9 de noviembre -de ,1011.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación mefcsAaí dé 

($ 12.00) doce pesos, que el Administra
dor de Rentas de Ocotepequet,ip¡vertÍr&1 
del modo siguiente:
Para el alquiler de la casa que ócw

pa el depósito de aquella cinv
dad.................................... 8.00

Para el alquiler de la casa que
ocupa el depósito de La Labor. 4.00

\  i ------ r*Suma........................ .......... $ 12. ÓO
Impútese el gasto á la Partida 29, Ca

pítulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto Gener al.—Comuní q u ese.

B ertrand .
j. x  ^  k

El Secretario "de Estado én el Despa
cho de Haciqpdav'y Crédito Público, por 
la ley,

Jomé /. López.

Sé,autoriza la erogación de 9 575-00

Tegucigalpa, 9 defiabviembre de 1911.
El Presidente de la República

-ACUERDA:
Autorizar la erogación de "($ 575.00) 

quinientos setenta y cinco pesos, que la 
Administración de la Aduana de Puerto 
Cortés pagar’á'al LicenfcfScio don Ricar
do López A*.y porMos reáfgós de sueldos 
que devengó en mesés^ cle diciembre 
de 1906, enero, febrero1 y días de mar
zo de 1907, como Fiscal General de Ha
cienda. Impútele el gasto & la Partida 
29, Capítulo único, Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Subsecretario de Estado Encarga

do del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público,

José 1. López.

Se aprueban las diligencias de remedida de un 
terreno

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1911.
Vistas las diligencias de remedida del 

terreno denominado “San Pedro ó "Cerco 
de Piedra,” ubicado en la jurisdicción 
municipal de Morolica, departamento de 
Choluteca, seguidas por el Administra
dor de Rentas del mismo, á solicitud del 
señor don Salvador Moneada y Monea*
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da, por sí y como apoderado general de 
lo? señorea Santiago y Hermenegildo 
Brtceño, Santiago y íjístlyador Mendoza,* 
Valentín, Juan, Gerónimo y María Inés 
Rtícftígtiez y Guadalupe Ponce, en re
presentación de sus hermanos. Contie* 
ne el area del terreno 8.123 H. 60 A.

Visto asimismo el dictamen, del Rpvi- 
sotr General.

Considerando: que en la tramitación 
de las diligencias se han observado las 
prescripciones legales y que la medida 
no adolece de vicios de nulidad ó defec
tos sustanciales; por tanto, el' Presiden
te de la República, dé conformidad con 
el parecer fiscal y el artículo 33 refor
mado de la  Ley Agraria vigente, 

a c u er d a :
1*—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de remedida-del terreno 
“ San Pedro ó Cerco de Piedra;” y

3?—Que previo «otero en la Caja Na
cional, en efectivo, de la suma de i  406.18 
cuatrocientos seis pesos dieay ocho cen
tavos, ponías derechos correspondientes, 
se extienda á favor de los interesados el 
testimonio del título con que han de ha- 
<&r valer sus derechos.—Comtmfquese.

luteca invertirá en la compra de diez li
bros en blanco que se necesitan en las 
Receptorías dé aquel derinrtmnenfco. Im
pútese el gasto á la Partid* I, Capítulo 
X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Camunfquese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José J. López.

Se admite una renuecia y ae nomina sustituto

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1911. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia que ha interpues

to del cargo de Ríeceptor de Rente* del 
círculo de Minas de Oro el señor J . M* 
Guilléo, y  nombrar para que lo sustitu
ya á don Alberto Carias.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
£11 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José I. López.

Se aprueba una Contrata'
B er tra n d .

31 Subsecretario de Estado Encarga
do dél Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

José I. Lope*.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1911. 
~E1 presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar ei gasto de {$ 10.00) diez pe

sos. que el Administrador de Rentas de 
Chbluteca, invertirá de la manera si
guiente:
Valor dé una carga de bañ iles..$ 6.0(1

„ la compustura de barri
les y de 6 embudos de hojalata
pura servicio del depósito........  3.25

Valor de dos lazos para líos dé
unos barriles.........................   0.75

S u m a ................................ 10.00

Impútese la erogación á Gastos de las 
Rentas, Ramo de Hacienda, del Presu
puesta General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, per 
la ley,

Jbsé / . López.

Se autoriza la erogación de •  11.50

Tegueig&lpa, 13 de noviembre de 1911. 
El Presidente dé la República

A&úbrtear la erogación dfe ($ 17.901 
dies y  siete pfesos cincuenta centavos,, 
qué «I AdtoibistradOT^de Réntss de C he

Tegucigalpa, 14 de novfeúibHédé 1911. 
El Presidente de la República 

ACUBBDtAJ
1̂  - Aprobar» en toda»sus partos, la oon- 

trata que dice:—“José Ferrari, Oficial 
M ayor del Ministerio de Hacienda, en 
representación del Gobierno, por una 
parte, quien en lo sucesivo ae llamará el 
Gobierno, y  don Dionisio Cubas, por 
otra, quien en adelante ae llamará el 
Contratista, han convenido en celebrar, 
y  al efecto celebran, la contrata si
guiente:

l 9 EL Contratista se comprometo á 
•hacer el arreglo completo del Archivo 
del Ministerio de Hacienda.

29 Elaborará el Indice general de 
los volúmenes, libros, legajos, papeles 
y documentas que se encuentran en 
aquel depósito y los demás que se le en
treguen en la oficina. Este Indice lo 
entregará en limpio para su impresión 
en ia  Tipografía Nacional.

3? El Gobierna pagará al Contratis
ta, por todo el trabajo, ($400.00) cua
trocientos pesos; cien como anticipo al 
se r  aprobada la contrata, para que «tien
da. & la compra de materiales- como cá* 
ñamo, papel manila, goma, etc. etc., con 
excepción de etiquetas y números para 
el mejor arreglo de loe libros y papeles, 
que se le mandarán á imprimir en la Ti
pografía Nacional. También so le da 
rán ($ 50.00) cincuenta pesos, mensuales, 
mientras dure el trabajo, y el resto al 
concluir.

4bv El CohtratSWa ae compromete A 
entréghr e l trábujo en ©I térufiftO de ti ta

meses, contados desde la fecha en que 
comience sus labores.

5? El Contratista, para el mejor arre
glo del archivo, acatará las disposicio
nes y objeciones que le haga el emplea
do nombrado para el efecto. En fe de lo 
cual, firman la presente en Tegucigalpa, 
á los 14 días del mes de noviembre de 
1911.—José Ferrari.—Dionisio Cubas;” y

2?-¡-Que la expresada cantidad se pa
gue por la Caja Nacional, imputando la 
erogación á la Partida 6?, Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral .—Comu nlq nese.

B er t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

José J. López.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1941.
Visteé laé diligeticisé de medida del' 

terreno denominado “El Caspómto” y  
“Teaainfcal,” ubicado en jurisdicción mu
nicipal dé dollnas, departamento de San
ta  Barbará, seguidas por el Administra
dor de Rentas respectivo, á soIiCitüd dé 
don Eustaquio Mendoza Fernández, qtíé 
lo denunció, y quien traspasó sus dere
chos á favor de don Juan José Guamán, 
según consta en la escritura pública que 
corre agTegáda á las diligencies. Consta 
el área del terreno de 963 hectáreas • 92 
centiáreas.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor Fiscal Específico, Dr. don César Bo
nilla; y

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han ob
servado las prescripciones legales y qué 
la medida no adolece de vicios de nuli
dad ó defectos sustanciales; por tanto, 
el Presidente de la República, de con
formidad con el parecer fiscal y los ar
tículos 22 y 27 reformado de la Ley 
Agraria vigente

a c u e r d a :
l 9—Aprobar, *m perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29—Que previo entero en la Caja Na
cional de la suma de $ 756.75, en efecti
vo, y en la Dirección General de ReÜttiÚ 
de la de $ 1.517.50, en documentos dé 
crédito, se extienda á favor del séfiofr 
Guñnán el correspondíante tituló1 dé 
propiedad'; debiendo las Oficinas GdkftP1 
rales de Hatienda tomar de estas dflb 
gericias las razones de ley.— 
quese.

B e r t r a n d .
El Subsecretario de Estado Encairifl& 

do del Despacho de Hacienda y Crédito 
Publico,

Jbgé'l. Lópész.
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Se autoriza, la erogación d e l 1.632.8H 

Tegucigalpa, 16 do noviembre de 1911.

í
gasto se imputará á la Partida 6?, Capi
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comunfquse.

Con el presente acuerdo se dará cuen
ta al Soberano Congreso-'Nacional en 
sus- próximas sesiones.—Comuniqúese.

311 Presidente de la República 
a c u e r p a :

Autorizar la erogación de ($ 1,632.811) 
RÜl seiscientos treintidós pesos ochenta 
y  uno y medio centavos, que el Adminis
trador de la Aduana de de Puerto Cor* 
tés invirtió, durante el mes de octubre 
próximo pasado, en sostenimiento del 
Tftpor nacional "General Barahona,” co* 
me signe;
Pagado á Bilis 50 galones acei

te de máquina..................... f  70.00
Pagado á United Fruife 15 to

nelada» easbón ...................  287*50
Pagado áZemucray 20 tone*

jadas carbón......................... 367*50
IPsgsdo á  Gaborit por provi-

dones....................................  952.95
Pfgado á Estapé por manila. 5.44

W. Poses pos sel
« o d a ..................................... 18 80

Reparaciones de un bote en 
Utila...................................... 30.624

Suma............................ $ 1.632.814
Impútese el gasto 4 la Partida 8*, Ca

pítulo X, vapor "General Barahona," 
'del Presupuesto General.--Comuniqúese.

Ber t r a n d . í 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza 1» erogación de •  40.00 

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aatoróar la erogación de 1$ 40,001 
cuarenta pesos, que el Administrador de 
Rentas de Oeotepeque invertirá ssi: 
Media docena de sillas para aque

lla Administración....................$ 24.00
Dee sellosda bule para las Recep

torías dé R entas........................ 16.00

El infrascrita, Secretario de> Juzgado da ¿je
teas de esta departamento, hace saber-' .que son  
fecha quince de febrero último, ta h a  mandado 

i\tooaferit á  Andrea édsabel €Hotidmsy á H ustn  
Agufcto, « i  capnseataetfo. dsl msnor . BjaUpe 
Qpfetamz, la posesión efectiva de la hematía 
del difunta Albino Agustín, siendo además, 
hereden», Antonia, Tiburei* y IJjpJlia-Gutié
rrez. Lo que as hace saber al pábilo© pása los 
efectos legales.—Gcotepsque, 20 de mamado 
10».

BAVAbu G6*omMA, Sita.

B e r t r a n d ,
ELSaeretario da Estado en el Desper 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos

A V I S O S

Suma.................................. $ 40.00
Impútese el gasto á la Partida 6*, Ca

pítulo X, Ramo de Hacienda del Presa* 
puesto General.—Comuniqúese.

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

El inftyorita, Secretario del Jua^adade {te
tras de este departamento, ha<ee saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el nueve del 
oorr|ente, se ha mandado conferir A don Fidel 
Camacho, en concepto de heredero ab lntestato 
del difunto Manuel Camacho, la posesión A c 
tiva de la herencia. Lo que se hace saber al 
público para lúa efectos legales.—Ocotepeque, 
20 de marzo de 1912.

, R afakb Chinchilla , Silo.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
dantos Soto.

Se autorizan los gastos de 6 608.50 oro y $ 9,20 
plata

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1911. 
El Presidente d é la  República 

a c u e r d a ;
Autorizar los gastos de $ 608.50 oro y 

$9.20 plata, que el Administrador de 
Aduana de Puerto Cortés invertirá ,res
pectivamente, en la compra de cien tone
ladas de carbón y en manila, todo esto 
para servicio del vapor nacional “General 
Barahona." Impútense estos gastos á ia 
partida Vapor Nacional "General Bara- 
bona,” Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General, —Comuniqúese.

Se autoriza la erogación de t 3.000.00

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1911.
El Presidente de la República

ÁCUE1RD A.
Autorizar la erogación de $ 3.000*00, 

que el Administrador de la Aduana de 
La Ceiba pagará á los señores Vaccaro 
Bross y O , por cuenta de los señores 
J. Rossner y O , y por valor igual que 
el Estado adeuda al señor General don 
Manuel Bonilla, por sus servicios pres
tados como Presidente de la República 
en los meses de enero, febrero y marzo 
de de 1907. Impútese el gasto 4 la Par
tida 24, Capítulo único, Ramo de Crédi
to Público, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el catorce 
del corriente,-se ha mandado conferir á Isabe), 
Tránsito,'Asunción y Manuel María Coto, en  
concepto de herederos testamentarios, la pose
sión efectiva de la herencia de la señora Sebas
tiana Coto. Lo que se hace* saber al páblloo 
para los efectos legales.;— Oeotepeque, 29 de 
marzo de 1912.

Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento7hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de herencia testamentaria 
de los bienes que á su defunción dejó la señora 
María Josefa de Jesús Vásquez, vecina del pue
blo de Duyure, á sus hijos legítimos Margarita, 
José A ngel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesús Bu«tillo, Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales. -Cholu- 
teca, 30 de marzo de 1912.

J. Antonio T ubcios M., Sito.
B er tra n d .

El Secretario de Estado en el Deepa- 
-cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se autoriza la erogación de $ 6,00

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1911. 
■ El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 6-00) seis 

tiesos, valor que el Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara invirtió en la 
optqpra de un sello de bule para la Con* 
^taduría de aquella Administración. El

Santos Soto.

Se permite la libre introducción de ocho cilin
dros de ácido carbónico

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1911.
De acuerdo con el dictamen del Fiscal 

General de Hacienda, el Presidente
a c u e r d a :

Permitir la introducción, libre de de
rechos fiscales, de ocho cilindros de áci
do carbónico, que han llegado á la Adua
nado Amapala, destinados á la fábrica de 
aguas gaseosas "La Fuente," de don 
Victoriano Hernández.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que el 
día doce de mayo próximo, é las dos de la tarde, 
y en el local de esta Administración de Rentas, 
se venderá en asta pública el terreno nacional 
denominado "Faldas del Ocotillo,"  situado 4 
menos de veinte kilómetros de esta ciudad y 
limitado del modo siguiente: al Oriente, ooa 
terreno del ‘‘Ocotillo,” propiedad de los señores 
Geo. Stnrges y Oia.; al Poniente, con terreno 
de "Santa Rosa;" al Norte, con terreno de 
"Santa Bárbara;” y al Sur. con terrenos de 
"Palmerola" y "Ap&zorú." El terreno que se 
describe consta de doscientas cuarenta hectá
reas y cisco mil cuatrocientos cincuenta -y un  
metros, sirviendo solamente para la crianza d a  
ganad u, y se ha valorado en la suma de sefceoien-
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tos veintiún pesos sesenta y cuatro centavos! ó 
asa á tres pesadla hectárea.—Art. 16 Lej'Agra- 
láa.—Qholuteca, 12 -de abril de 1912.

..Rafael  Barahona Mr jÍa .

SI Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Forriento, Obras Públicas y Agri
cu ltu ra  hace Saber.'' que oón fecha*16 dfel mes en 
^auno, se pnesentó á este Ministerio, el Licio, 
don Emilio Mazier, como a p o d e ro  de los se- 
ñoreSS.& J. Kitchin, vednos dé la ciudad de 
Sheffield, Inglaterra, pidléndo el registro y 
depósito de uDa marca de fábrica,-adoptada por 
dicha sociedad, para su uso en la fabricación y 

> cometcio'dé cuchillos, inclusive, Cuchillos usa.
8 báseparádE'méhtrícoftío'herramienta. de agri- 

' 'culturad pero excluyendo duehfllóS de 'cirugía, 
táñedotes, 'tijeras, y cuchillería ;en general, 
lima& tsoofitias, sierras, Inachfetes, ’hachítas, 
hachas/ Azuelas, formones, cepillo^ hojas para 

- ceplllóé, barreifas, bafreflitaá,' lethasfabrazade- 
ras j* bocados, que teHgsi/ una hojaoórtante é 

, Instrumentos de ¿lo deftodas'-claseS, ya sean 
ligefos Pesados; lactíaldlanSa 
consiste en la reptesentación de 
tifia pequeña culebra, dispuesta e¿
forma de espiral de una sola vuelta; __
y fué inscrita á favor de dichos se-
floreé Sí &1 J/K itch in ,‘ e i f l ^ c t ó  12, 'el 19.de 
nfi^ieñjbre de 1̂ ¡D5, en ei registro de marcas de 

■ lubrica .de1! <$istritQ de Hallamshire, Sheffeld, 
Inglaterra^ según ’conkta eb los documentos 
presentados. Lo que se pone $o conocimiento 
del'públlco para los fines consiguientes-^Tegu- 
clgalpa, 19 de abril de 1912. 4 ‘ .

Oeste, con terrenos de la familia Castillo; y por 
los demás rumbos con ejidos del mismo pueblo
_Lo que se pone en conocí micrno del público
páralos fines de ley.- Tegucigalpa: 23 de abril 
de 1912.

M. B. Ros ALIES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace Saber: que con fecha. 1*> del cOrfiente, 
se presentó á  esta Secretan l el señor John 

■ Ecdwin Bleakéll, denunciando una;zona mine
ral, que produce oro y plata, denominada “ Río 
Frío,’'islialado en jurisdicción de* Juticalpa, de
partamento de Olancho, de' mil hectáreas de 
-extensión, y limitada,' por todos sus rumbos, 
-eos terrenos nacionales.-. Lo que sé pone en 
conocimiento del público* para lOs fines de ley. 
—Tegucigalpa, 20 de abril de 1912.

M. B. Rosales.

Tijnoteo Mi raída, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántlda, hace saber: 
que don Abraham Moisés, ha presentado hoy, 
á las dos de la tarde, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada en este pueblo el veintinueve de junio del 
corriente afio, por el Notarlo Público don Is 
mael Velásquez, y en la cual consta que don 
Gaudencio Galeas, vende al presentante señor 
Moisés, como socio de la casa que gira bajo la 
razón social de “Miguel Francisco y A. Moisés,” 
un solar localizado en este puerto, de trein ta y 
siete yardas de Orlente á Ponlete, por Quince de 
Norte á Sur, siendo sus límites: al Norte, sola
res y casas de doña Quintina Alegría y don Luis 
A. Peé: por el Sur, solar y casa de don Blas 
Bombace, calle de por medio; por el Este, casas 
del mismo señor Bombace, calle de por medio; 
y por el Oeste, casa de la señora Leona Novon- 
do, por la cantidad de cinco mil pesos plata— 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil—La Ceiba, l? de agosto 
de 1910.

T . Mikalda .

El infrascrita Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que don Sebastián 
Paz C.t se ha presentado en esta Oficina, de
nunciando, por sí y en nombre del Doctor don 
Alejo S. Lara h., un terreno nacional, propio 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del río Guayape ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del río Pataste ó 
Guasprasnl, en jurisdicción del departamento, 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y al que bautizan con el nombre de “La 
Esperanza,” porque no lo tiene conocido. Sus 
límites son: al Norte, Montañas de la Agua 
Callente; al Sur, quebrada délos C&tacamasy 
río Cuyamel; al Oriente, serranías de Valencia; 
y al Poniente, río Copapán, quebrada de Las 
Perlas y montañas del río Cuyamelito. Colin
da por todos sus lados con terrenos nacionales. 
—Lo que se pone en conocimiento del pública
para los efectos de ley__Juticalpa, 23 de abril
de 1912.
30-3 - T omás García C.

El Infrascrito, Secretario dé Estad o en ei Des
pacho'de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,' hace saiaer: que con' fecha veinte del mes 
en curso, se pfeséntó á esta Secretaría el señor 
Chas F. Temple, denunciando una zona mine
ral, de eien hectáreas, en jurisdicción munici
pal de Cedros' en este departamento, y limita
da: al Norte, el cerro de Barrosos: al Sur, cami
no real de Barrosos ó Tepale; al Este, quebradas 
-de Barrosos; y al Oeste, quebrada del Aguacate. 
—1/rrfoe sé pórie en cbnocimiénto del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 22 de abril 
-de 1912.

M. B. Rosales.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Filad el
fo Durón ha presentado el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escirtura 
otorgada en esta ciudad, el veinte de mayo de 
mil novecientos siete, ante el Notario Licencia
do don Emilio Mazier. por la cual Apoionio y 
Rafaela Lanza venden en doscientos cincuenta 
pesos á las señoritas Concepción, María Anto
nia, Leonila y Francisca Escobar, una pieza de 
casa cubierta de teja, con paredes de estacón, 
la cual mide tres varas tres, cuartas y siete pul
gadas de Este á Oeste, partiendo de la esquina 
Suroeste de la casa de las compradoras, por cin 
co y media de Sur á Norte, con un corredor al 
lado do la calle, que mide dos varas de servicio 
por el mismo largo de la pieza, incluyendo en la 
venta nn solar al interior que mide once varas 
tres cuartas de Sur á Norte con todo y la tapia 
de que está cercado, y de Este á Oeste lo mis
mo que. la pieza: que entre la pieza y el solar 
hay una mediagua de la cual se incluye en la 
venta, la parte comprendida entre la línea Nor
te á Sur del predio de las compradoras y la for-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día miércoles, 
quince de mayo próximo, á las 10 a. m., se re
matará en asta pública, en la oficina de su car
go, el terreno nacional denominado Los Peta
tillos, sito en jurisdicción municipal de Oanta- 
rranas, medido á solicitud de los denunciantes 
Ramón Araujo y Máximo Elvir, ambos vednos 
del pueblo expresado. Dicho terreno consta de 
167,35,01 Ha., de las cuales 20 Ha. son propias 
para la agricultura y el resto para la crianza de 
ganado, 149,35.04. según informe del agrimen
sor; siendo su valor, á razón de $ 4.50 y $ 1.50, 
respectivamente, $ 314.0:1. Lo que se pone án 
conocimiento del público, en demanda de pos- 
lores.—Tegucigalpa. 12 de abril de 1912.

LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dióá Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga. Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abiates- 
ta i o de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

J ulián  Hernández Otero, Silo.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber:que 
en sentencia dictada por este Juzgado con tedia 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Y&ujil-

mada por la línea también Norte á Sur de la j pe, en este departamento, la posesión efectiva 
pieza arriba descrita, prolongada hacia el Ñor- ele la herencia intestada de su esposo Evange- 
te: que los límites de la casa que habitan los se- j listo Sierra, sin perjuicio de otros de igualóme- 
ñores Lanza, son: al Norte, casa y solar de An
tonio Varela y posesión del compareciente La n-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento,'Obras Públicas y Agri- 
cultu>a,-hace saber: que con fecha 29 de febrero 
d ltim a .se  presentó el seüer Herbert Owen, 
.pidiendo el uso de las-aguas del río Calan, en 
jurisdicción de Siguatépéque, departamento de 
de Comayagua, las cuales tomará cerca del pon
to detfu cauce en que'se notan los vestigios de 
de una presa que parece haber sido construida 
eo»-tiempos prehistóricos, y las conducirá por 

«medio de una acequia, en direoción Noreste, 
hasta Introducirlos, cerca del ángulo Noroeste, 
«n un terreno sito como á media legua al Oeste 
•del pueblo mencionada en el lugar llamado 
“Sabana del lodo Negro," que colinda: por el

za; al Sur, casa de Julián Soto, calle de por me
dio; al Oriente, casa y solar de las compa recien 
tes señoritas Escobar; y al Poniente, casa y 
solar de los comparecientes Lanza; y que de es 
ta  casa dan en venta á las señoritas Escobar la 
pieza descrita.—Y otra escritura otorgada en 
San Juan de Flores el veintitrés de diciem
bre del año pasado, ante el Juez de Paz don De
metrio Andino, en la cual Juana Rivera v. de 
Hüet, vende en ochocientos pesos plata á Ber 
nardo, Froilán y Matilde Raudales, un derecho 
de tierras en el Sitio de Suyapa, así como un te
rreno en dicho sitio, como de cincuenta y ocho 
manzanas de extensión, y cuyos límites son: al 
Norte, con el Cerro Grande y terreno de Sicara- 
guara; al Sur, con el Río Grande de Choluteca; 
al Este, con terrenos del Rosario; y al Oeste, 
con el terreno llamado Las Cubas. T no ha
biendo antecedente inscrita se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Tegucigalpa, 19 de febrero de 1912.
5 JOSE I. LOPEZ.

jor derecho.—Yuscarán, 1<> de abril de 1912. 
15-9 Guillermo Cerna  M., Sria

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de O lancho, hace saber: que don 
León Padilla, vecino de Mangullle, por medio 
de su representante don Simón Padilla Mlrll- 
da, ha denunciado un lote de terreno naeionai 
de mil hectáreas de terreno, á que da el nom 
hre de “Sitio de los Zurzulares,’’ propio pan 
la crianza de ganado, situado en jurisdicción 
del municipio ae Jano, y limitado: ai Norte, si
tios de “ Irojes” y “Aguacatal;’’ al Sur, terre
nos ejidales del municipio de Jano; al Este, te
rreno baldío, comprendiendo hasta una línea 
que pasará apioximadamente per los lugares 
llamados “El Juncal” y “ Salitre de Lajas;” y *  
Oeste, sitio de ‘Quintanía. Loque ae enna 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 2» ue diciembre de 1911.
T omás García C- R afael Cálix  Palma,
30-3 Srio.

Tip. Nacional, —Avenida Cervantes.—N* 4S
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